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Los líderes de Recursos Humanos tenemos el reto de 
actuar e ir a la vanguardia, observando y comprendien-
do qué es lo que está pasando en el campo del empleo. 
Hay que hacerlo a gran velocidad construyendo estrate-
gias de vinculación entre la empresa y las instituciones 
educativas; aprovechando el potencial de los jóvenes, en-
lazándolo con la sabiduría de quienes ya han hecho una 
carrera de 30 o 40 años en las organizaciones.

Hay que impulsar las iniciativas como el Modelo Mexi-
cano de Formación Dual que abordamos en esta edición. 
Es una propuesta diseñada en Alemania y apoyada por la  
SEP y Coparmex. Ha probado su efectividad a lo largo de 
muchas generaciones desde su creación. No es la única 
alternativa de la que se puede echar mano, pero hay que 
hacerlo con mayor agilidad porque el cambio tiene una 
velocidad que casi siempre nos rebasa.

Las plataformas y opciones de las que hoy disponemos 
para capacitar y entrenar a la fuerza laboral representan 
una propuesta de amplias proporciones. Incluso, hay una 
diversidad de cursos y herramientas en la web de bajo 
costo y hasta existen universidades de calibre internacio-
nal que imparten cursos en línea que son de acceso libre y 
que con un poco más de esfuerzo otorgan un certificado 
válido en el contexto global.

Tenemos la oportunidad de repensar la labor educativa 
y formativa de Recursos Humanos en las empresas. Este 
es un reto que nos impone el siglo XXI y ante el que no 
podemos hacer oídos sordos.

La brecha que existe en México entre el talento que 
las empresas necesitan y la oferta de personas que 
ofrecen su conocimiento, experiencia y habilidades 

representa uno de los retos más grandes para el país.

Se trata de una problemática compleja que incluye a 
jóvenes y adultos mayores por igual, a personas que se 
forman en instituciones educativas públicas y privadas, 
a mexicanos y mexicanas con ímpetu y energía para su-
marse como colaboradores, pero que no embonan con 
los requerimientos que hoy tienen las organizaciones. 
Hay que generar grandes acuerdos entre las instituciones 
relacionadas con la educación y el empleo para analizar 
profundamente las implicaciones de estos temas de gran 
impacto social.

Por ejemplo, tenemos en México a poco más de 8 mi-
llones de jóvenes que no estudian ni trabajan para los 
que todavía no hay una propuesta de atención concre-
ta. Asimismo, quienes sí tuvieron acceso a una formación 
tecnológica o universitaria, tardan entre 3 y 8 meses para 
ubicarse en una posición y que al ser contratados, final-
mente, se encuentra con una compensación salarial de 
condiciones difíciles.

Están también los adultos mayores en edad de retiro 
que son separados de las organizaciones y cuyo talento y 
capacidad para formar al personal se diluye o pierde a fal-
ta de programas de mentoring con un propósito preciso 
para aprovechar su capital intelectual, transmitiéndolo a 
las nuevas generaciones.

Síguenos a través de nuestras redes sociales

Por: Lic. Pedro Borda Hartmann, Director General de Amedirh

El reto de la capacitación:    
Repensar la labor educativa de Recursos Humanos
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50° Congreso Internacional 
de Recursos Humanos
Este 9 y 10 de septiembre de 2015 la cita es en el World Tra-
de Center de la Ciudad de México para celebrar la 50º edi-
ción del evento empresarial más importante del año, orga-
nizado por Amedirh. Te invitamos a conocer más acerca de 
nuestros conferencistas internacionales: Ramón Arroyo, Di-
rector General de Recursos Humanos de BBVA Bancomer; 
Frans Hijkoop, Executive Vice President & Chief Human Resour-
ces Officer de MetLife. Amy Dufrane y Angeles Cordova del 
HR Certification Institute y el Panel de Mujeres con la presen-
cia de Amalia García Medina, Ex Gobernadora Constitucio-
nal de Zacatecas; y Josefina Vázquez Mota, Ex Secretaria de 
Desarrollo Social y de Educación Pública y ex candidata a la 
Presidencia de la República Mexicana, entre otros.

Grandes Tendencias
El reto de la salud y el bienestar
en el trabajo
México es uno de los países con indicadores bajos en sa-
lud y bienestar en el trabajo de acuerdo con la OCDE. La 
obesidad, la diabetes y la enfermedad coronaria son pade-
cimientos asociados con las llamadas enfermedades pro-
fesionales y de trabajo que se requiere combatir con ma-
yor agilidad. Asimismo, hay que implementar estrategias 
para que las nuevas generaciones adquieran hábitos de 
comportamiento que permitan asegurarles mejores con-
diciones de vida. Esta es una invitación para que Recursos 
Humanos dé los primeros pasos y tome la iniciativa.

Retorno de Inversión
Reparto de utilidades 2015:
Aspectos clave a considerar
Mayo es el mes para que las empresas mexicanas realicen 
el pago de utilidades. ¿Ya estás listo? Recuerda que el 31 
de marzo de 2015 venció el plazo para presentar la decla-
ración anual con la determinación del monto correspon-
diente a la renta gravable y el Impuesto Sobre la Renta. 
Con esta información se calcula el importe a distribuir a los 
trabajadores. Te invitamos a leer este artículo en el que se 
presentan los detalles y aspectos clave que deberás con-
siderar a la luz del derecho contemplado en los artículos 
123, fracción IX de la Constitución y el 117 de la Ley Federal 
del Trabajo. Además, compartimos contigo una guía que 
será de utilidad para realizar el procedimiento de acuerdo 
con los beneficios generados por tu compañía y las carac-
terísticas de tu plantilla de colaboradores.
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BHRS Consultoría, S.C.
Carlos Sánchez Pimentel
Dirección Comercial

Comercializadora de Productos
y Servicios Thames, S.A. de C.V.
Lic. Angélica Ríos
Gerente Administrativo 

Confecciones Parlay, S.A. de C.V.
Lic. Silvia Alejandra Rodríguez Cabrera
Gerente de Recursos Humanos 

Cruz Roja Mexicana
Lic. Paulina Ayala Hernández
Coordinador Nacional de
Capital Humano

Extend Solutions, S.A. de C.V.
Jorge Monterrubio
Director de Recursos Humanos 

Granjas Carrol de México, S. de R.L. de C.V.
Lic. Arturo Escobedo Romero
Director de Recursos Humanos 

Ludicorp, S.A. de C.V.
Eduardo Jusidman Pryszwa
Director Operativo

Meta Gordon & García, S.A. de C.V.
Mtra. Wendy Pérez
Gerente de Nuevos Negocios
y Capital Humano

Productos Metálicos Steele, S.A. de C.V.
Lic. Sandra García
Gerente de Recursos Humanos 

Química Urbina, S.A. de C.V.
Celia Castillo
Jefe de Recursos Humanos 

Recuperación Contenciosa, S.C.
Lic. Gerardo Reyes Morales
Gerente de Recursos Humanos 

Seguritech Privada, S.A. de C.V.
Marisol Fonseca
Gerente de Recursos Humanos 

Servicios Administrativos Accel, S.A. de C.V.
Lic. Verónica Ángeles Rodríguez
Gerente de Reclutamiento, Selección
y Comunicación

Servicios Logísticos y Apoyo
Administrativo a Negocios, S.A. de C.V.
Giovana Román Granados
Gerente de Nuevos Negocios 

Servicios y Alimentos Capullo, S. de R.L. de C.V.
Leonardo Vázquez González
Director RH

Uniparts, S.A. de C.V.
Lic. Laura Carrillo Cortés
Gerente de Recursos Humanos
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Frans Hijkoop
Executive Vice President & Chief Human
Resources Officer MetLife (Estados Unidos)
Es el responsable de la gestión de la estrategia global de 
Recursos Humanos de MetLife. Sus principales áreas de 
atención incluyen la transformación global de la empresa, 
la gestión del talento y la planificación de la sucesión, la 
compensación ejecutiva y la efectividad organizacional.

Antes de unirse a MetLife en 2011, Hijkoop ocupó varios 
puestos de liderazgo de Recursos Humanos en PepsiCo, 
incluso como director para todos sus mercados globales 
fuera de Estados Unidos y como Vicepresidente Senior de 
Recursos Humanos, siendo responsable de la integración 
de la adquisición de Quaker Oats en 2001.

De igual manera, formó parte de Mobil y Unilever. En la 
actualidad, Frans Hijkoop colabora como miembro de la 
junta directiva de la Fundación MetLife. 

Los nuevos retos que enfrentan los ejecutivos de 
Recursos Humanos componen la agenda del even-
to empresarial más importante del año que llegará a 

su quincuagésima edición los días 9 y 10 de septiembre 
de 2015.

Amedirh organiza el 50° Congreso Internacional de 
Recursos Humanos que contará con conferencistas in-
ternacionales expertos en el manejo de temas críticos, 
mega tendencias globales y la creación de soluciones es-
tratégicas para el aprovechamiento máximo del insumo 
más abundante en el planeta: el talento de la gente den-
tro de las organizaciones.

Además, celebraremos el Día del Ejecutivo de Recur-
sos Humanos este 9 de septiembre; fecha que permite 
refrendar el compromiso profesional que hay en la co-
munidad de ejecutivos reunidos en Amedirh, como una 
iniciativa de comunicación y conocimiento al servicio de 
México. Compartimos contigo el avance de nuestro pro-
grama de conferencias.
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Por: Amedirh
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UN EVENTO ORGANIZADO 
POR AMEDIRH

Frans Hijkoop

Participa en la ExpoRh 
que este año presentará 

las innovaciones más 
importantes para el sector 

de Recursos Humanos.

http://www.amedirh.com.mx/revistarh


Amy Dufrane
CEO del HR Certification Institute (Estados 
Unidos)
Ha aportado 20 años de experiencia en innovación, con 
desempeño focalizado en resultados de alto nivel eje-
cutivo y la implementación de aplicaciones de pensa-
miento estratégico; colocándola como un recurso clave 
en el HR Certification Institute. Cuenta con el Doctorado 
en Educación por The George Washington University; un 
MBA y un Master of Arts in Human Resources por la Mary-
mount University. En 2003 fue galardonada con el Lea-
dership Non-Profit Award otorgado por el HR Leadership 
Awards of Greater Washington.

Angeles Cordova
Vicepresidente Senior de Global HR
Transformation en Citi (Estados Unidos)
Es asesora de líderes de Recursos Humanos para crear 
procesos estructurados y consistentes para facilitar el lo-
gro de objetivos de productividad y rentabilidad en las 
empresas. Participó en el desarrollo de dos nuevas certifi-
caciones con el HR Certification Institute y tiene la certifica-
ción Professional in Human Resources (PHR®) otorgada por 
la misma instancia. Es miembro activo de la National So-
ciety of Hispanic MBAs (NSHMBA) y de la Society of Human 
Resource Management (SHRM).
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Amy Dufrane  y Angeles Cordova

Visita la página web
del Congreso 2015:

www.amedirh.com.mx/
congreso2015 

Confirma tu asistencia
los días 9 y 10 de septiembre de 2015 en
el Centro Internacional de Exposiciones

y Convenciones World Trade Center
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Ramón Arroyo
Director General de Recursos Humanos 
Bancomer BBVA (México)
Es fundador de la Escuela de Management de BBVA Ban-
comer que desarrolla anualmente a más de 2 mil 500 di-
rectivos; y de la Universidad BBVA Bancomer con una ma-
trícula de arranque de más de 1,000 alumnos.

Desde el año 2007 es el Director General de Recursos 
Humanos de BBVA Bancomer, preside el comité de Re-
cursos Humanos en la Asociación de Bancos de México, 
y es Consejero permanente de varias empresas del grupo 
financiero en el que cuenta con más de 35 años de expe-
riencia.

Ha diseñado e implementado diplomados y programas 
de liderazgo en coordinación con diversas universidades 
del país y del extranjero. Es creador e impulsor del pro-
grama de certificación de competencias para la venta de 
servicios y productos bancarios para la Banca Mexicana. 
Es Licenciado en Derecho por la Universidad Nacional Au-
tónoma de México y tiene estudios en desarrollo directivo 
y liderazgo en el IPADE y el IESE de España.

PANEL DE MUJERES
Amalia García Medina
Ex Gobernadora Constitucional
de Zacatecas (México)
Su palabra es compromiso y sus acciones han hecho una 
diferencia en el Estado de Zacatecas y en el México de 
nuestros días. La consistencia ha sido un valor constante a 
lo largo de 30 años de figurar en diversas posiciones al ser-
vicio de la nación. Cuenta con estudios de Sociología por 
la Universidad Nacional Autónoma de México y de Histo-
ria por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 
Fue Presidenta del Partido de la Revolución Democrática 
entre 1999 y 2002. Fue senadora por lista nacional y tam-
bién ha sido diputada por Zacatecas.

Josefina Vázquez Mota
Ex Secretaria de Desarrollo Social
y de Educación Pública y ex candidata a la
Presidencia de la República Mexicana (México)
Fue la primera candidata del Partido Acción Nacional que 
participó en condiciones competitivas en la contienda 
por la Presidencia de la República. Entre el 2002 y 2003 
se desempeñó con un escaño en la LVIII Legislatura del 
Congreso de la Unión. A los dos meses fue invitada por el  
presidente electo Vicente Fox para ocupar la titularidad de 
la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol). Fue Secretaría 
de Educación Pública donde permaneció tres años duran-
te el gobierno de Felipe Calderón. 
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En muchas ocasiones, los líderes no logran explotar todo su 
potencial debido a que se enfocan más en verse eficientes en 
vez de estar atentos al impacto personal que pueden lograr, 
siendo éste el que más importa. 

Caza el momento
Por ejemplo, si usted se encuentra liderando dentro de una 
organización manufacturera, intente estar presente durante 
todos los turnos de la planta. Usted aprenderá mucho más 
de esos “Touchpoints” de lo que leerá en los informes de 
productividad. Durante los cursos de capacitación presen-
cial, invitamos a los participantes a que construyan sobre lo 
aprendido, estando accesibles y disponibles, preocupándose 
por las personas, ya que las personas son la organización. Tra-
tándose del liderazgo efectivo, claro que requiere de tiempo, 
aunque las oportunidades se encuentran en cualquier mo-
mento, siendo el liderazgo efectivo lo que incrementa el va-
lor de mercado y su trayectoria profesional.  

El líder situacional y los “Touchpoints”
Los “Touchpoints” o interacciones que se van dando son to-
dos aquellos momentos en los que dos personas o más se 
reúnen para discutir un asunto o llevar a cabo una tarea. El 
modelo en el que se basan estas interacciones se compone 
de tres elementos (ver diagrama 1) e incluye utilizar la mente, 
el corazón y las manos para conectar con los empleados, en 
una forma en la que no sólo se promueva su desempeño, 
sino que los transforme en miembros clave dentro del equi-
po. Esta es la relación perfecta con el modelo de Liderazgo 
Situacional® en el que los líderes aprenden cómo aprovechar 
mejor su valioso tiempo, enganchando y relacionándose con 

En la edición de marzo 2015 de Creando ValoRH, ha-
blamos sobre el modelo de Liderazgo Situacional® 
del Dr. Paul Hersey en donde el liderazgo es todo 

intento de influir y provocar que ocurra el cambio. Mu-
chos de los participantes en nuestros programas dentro 
de organizaciones tienen dificultad para aplicar el modelo 
del Dr. Hersey de una forma adecuada. Lo que constante-
mente no es percibido es que los líderes llevan a cabo su 
trabajo a través de interacciones con otros que a su vez 
están conformadas por momentos. Paradójicamente, las 
“interrupciones” del día a día (planeadas o no) son justo las 
oportunidades idóneas para que gerentes y otros colabo-
radores verdaderamente lideren e influyan en los demás. 
Esto es simple y es profundo a la vez. El mejor exponente 
de este concepto es Douglas Conant con su libro denomi-
nado “TouchPoints”, mismo que es una lectura recomenda-
da para todos los líderes situacionales en desarrollo. 

Touchpoints – Oportunidades
para influir
Douglas Conant explica que los “Touchpoints” son todas las 
interacciones que un líder tiene con otros en el día a día en 
la que experimentan la oportunidad de “conectar con” los 
demás; de influir, guiar, clarificar, inspirar, promover un sen-
tido de urgencia y moldear el curso de los hechos. Cuando 
los líderes aprovechan estas interacciones no planeadas 
(normalmente percibidas como interrupciones molestas) 
se vuelven hábiles en convertirlas en oportunidades sin-
gulares para escuchar activamente, aprender, evaluar, diag-
nosticar, enseñar, delegar y comprender el sentido de lo 
que está sucediendo en sus equipos, áreas u organización. 

LIDERAZGO RH
www.amedirh.com.mx/revistarh

Cazando oportunidades
para influir: Los “Touchpoints” 
de un liderazgo efectivo

CreandoValorRH  |  Mayo 201512

Por: Guillermo Levy

http://www.amedirh.com.mx/revistarh


todos los empleados, evaluando el nivel de preparación (Performance Rea-
diness®) de sus seguidores, y aprender acerca de su madurez emocional, 
descubriendo sus habilidades únicas de desempeño.

La oportunidad
No importa si usted se encuentra junto a la máquina de café o en una 
discusión semanal programada con uno de sus reportes directos, siempre 
abundarán los Touchpoints potenciales. Es aquí en donde usted encontra-
rá el tiempo necesario para practicar y convertirse en un líder situacional 
y un agente de influencia. Por lo que “dime cómo estás en relación a la 
instalación del nuevo sistema” se convierte en una pregunta para generar 
un Touchpoint. El líder situacional efectivo sabe cómo frasear las pregun-
tas con la finalidad de apalancar y aprovechar las oportunidades de influir 
que se le presenten. “¿Cómo te puedo ayudar?”, “¿Qué necesitas de mi para 
cumplir con la fecha límite?”. Este tipo de preguntas son las que pueden 
convertir los Touchpoints situacionales en oportunidades ganadoras.
 

Recuerde, al igual que en el Liderazgo Situacional®, existen tres variables 
en cada uno de los Touchpoints: la(s) otra(s) persona(s), el líder y la tarea o 
situación. Los Touchpoints no reemplazan el modelo de liderazgo que su 
compañía está utilizando, al contrario lo prende de energía. 
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Psicólogo y consultor de PLP 

en inteligencia emocional 
como herramienta de

assessment y desempeño
en las organizaciones

Douglas Conant y Mette Norgaard 
convierten la sabiduría convencional 

de negocios, sugiriendo que las 
interrupciones diarias que enfrentan 

los líderes en proporciones 
epidémicas en realidad son los 

momentos en los que radican las 
mayores oportunidades de liderazgo.

Diagrama 1
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Las industrias energéticas y de manufactura plantean 
uno de los retos más grandes a la sociedad mexica-
na al expresar su necesidad permanente de personal 

especializado para sus centros productivos. No son las 
únicas, pues tal como lo revelan diferentes encuestas y 
estudios sobre escasez de talento, se trata de una proble-
mática de profesiones, habilidades y competencias espe-
cíficas.

Hacer coincidir a dos pilares estratégicos para el país 
como son la educación y el empleo requiere reconocer 
primero de qué tamaño es la brecha e implementar so-
luciones de gran alcance y largo plazo. La adopción del 
modelo alemán de formación dual es una de las iniciati-
vas que están teniendo impacto.

¿En qué consiste el Modelo
Mexicano de Formación Dual?
De acuerdo con las cifras oficiales, en México se cuentan 
alrededor de ocho millones de jóvenes que no estudian 
ni trabajan. Este número, indicativo de una problemática 
social de mayor amplitud, también apela a los problemas 
que enfrentan los todavía adolescentes recién egresados 
de los niveles de educación media superior, de las univer-
sidades y tecnológicos.

No cuentan con experiencia laboral, están formados en 
un número atomizado de carreras técnicas y profesiona-
les, la mayoría de ellas saturadas en el mercado del em-
pleo y cuentan con escaso capital para emprender. Estas 
condiciones derivan en el incremento de las tasas de des-

empleo y subempleo, bajos niveles de productividad y la pre-
carización de los ingresos para estos mexicanos y mexicanas.

El Modelo Mexicano de Formación Dual (MMFD) busca la 
vinculación de la teoría y la práctica, integrando al estudiante 
en la empresa para construir sus competencias profesionales, 
al tiempo que desarrolla competencias genéricas y disciplina-
res a fin de lograr una educación integral. Esto sólo es posible 
mediante el establecimiento de convenios de colaboración y 
coordinación entre empresa y planteles.

De origen alemán y con resultados de efectividad probados 
a lo largo de múltiples generaciones, el Modelo de Formación 
Dual requiere alternar el período de formación en el aula con 
el espacio del trabajo. De este modo, es posible desarrollar en 
los jóvenes las competencias necesarias para que logren un 
buen desempeño laboral al egresar, sin que se requiera un 
entrenamiento adicional para iniciar su etapa productiva. Al 
mismo tiempo, es posible formarlos en carreras y campos de 
interés para las empresas.

¿Qué se requiere para implementar
el modelo?
La Secretaría de Educación Pública comenzó con una prue-
ba piloto que inició en octubre de 2013 con estudiantes de 
3° y 5° semestres, y en febrero de 2014 con educandos de 2° 
y 4°, involucrando a mil alumnos en el Modelo Mexicano de 
Formación Dual aplicado a las carreras de electromecánica 
industrial, máquinas y herramientas, mecatrónica, informáti-
ca, administración y hospitalidad turística. En esta fase inicial 
participan 12 estados de la república: Baja California, Chiapas, 
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Chihuahua, Coahuila, Estado de México, Guanajuato, Jalis-
co, Nuevo León, Puebla, Sinaloa, Sonora y Tlaxcala. Al reto 
se sumaron 11 Centros Empresariales Coparmex como 
intermediarios del modelo con más de 150 empresas en 
colaboración con 50 planteles educativos de Conalep.

Al respecto, la propia Secretaría de Educación Pública ha 
reconocido que la Formación Dual es un modelo muy exi-
gente y que en México no se reúnen fácilmente todas las 
condiciones para implementarlo con las características del 
esquema original de Alemania. A pesar de las obvias dife-
rencias entre ambas economías, ha sido posible adaptar 
el modelo tomando en cuenta, para las primeras etapas:

Participación activa del sector productivo en la forma-
ción profesional técnica.
Vinculación estrecha escuela/empresa.
Oferta de formación en función de la demanda.
El alumno es durante su formación estudiante-apren-
diz y responsable de funciones.
Transferencia del aprendizaje escolar al lugar de aplica-
ción, mediante el plan de rotación de los puestos de 
aprendizaje.
El estudiante-aprendiz se ubica en un puesto de traba-
jo dentro de la empresa.
El desarrollo de las competencias profesionales se lleva 
a cabo en los puestos de aprendizaje (80%) y la forma-
ción teórica (20%) en la escuela.
La empresa se responsabiliza de cumplir con el progra-
ma de profesionalización y se apoya en la institución 
educativa.
Los estudiantes-aprendices se forman de acuerdo con 

el perfil completo que exige la profesión (competen-
cias genéricas, disciplinares y profesionales).
Se hace un seguimiento interno y supervisión externa.

El reto para Recursos Humanos
Vivir en medio de la operación de las organizaciones resol-
viendo los desafíos impuestos por los altos niveles de rota-
ción y la escasez de talento, marca también la oportunidad 
para que las áreas y los ejecutivos de Recursos Humanos 
tomen el liderazgo.

El Modelo Mexicano de Formación Dual ofrece una pla-
taforma en la que hace falta la participación activa de Re-
cursos Humanos. Más que como operadores, se requiere 
de visión estratégica para identificar y capitalizar al talento 
que está en incubación en los planteles de educación me-
dia superior y superior del país.

La construcción de una fuerza laboral con las competen-
cias y habilidades que se necesitan en los diferentes sec-
tores industriales demanda de una vinculación cada vez 
mayor entre los campos laboral y educativo.

A través de diversos esfuerzos y convenios, Amedirh ha 
establecido lazos sólidos con la Secretaría de Educación 
Pública, particularmente con la Subsecretaría de Educa-
ción Media Superior y con el Colegio Nacional de Profesio-
nes (Conalep). Sin lugar a dudas, estamos fortaleciendo la 
comunicación entre empresas e instituciones educativas 
con el Modelo Mexicano de Formación Dual. Hace falta 
que Recursos Humanos también incluya este proyecto en 
las estrategias corporativas de las empresas.
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perjuicio de la responsabilidad penal que pueda derivar de 
estos hechos.

Considerando que está caminando la citada iniciativa en 
la Cámara de Diputados, es importante hacer del conoci-
miento de los lectores, esperando que entre ellos se en-
cuentren legisladores interesados, algunas consideracio-
nes que muestran su inviabilidad:

La exposición de motivos parte de una premisa falsa 
al sustentar que “la Ley Federal del Trabajo es omisa en 
cuanto a las renuncias en blanco debido a que presu-
pone su ilegalidad por tratarse de un acto de simula-
ción…”. En todo procedimiento jurisdiccional las partes 
promueven acciones y oponen excepciones y defen-
sas, fijándose así la litis, ofrecen las pruebas correspon-
dientes, las cuales después de desahogadas tiene que 
ser estudiadas y valoradas por la autoridad para resol-
ver de manera fundada y motivada. Existen pruebas 
que permiten acreditar las alteraciones que pueda ha-
ber en los documentos exhibidos por las partes y que 
no necesariamente están limitadas a documentos en 
los que conste una mal llamada “renuncia”; pueden ser 
recibos de pago, propuestas de mejoras salariales, con-
venios, etc. El artículo 1006 vigente establece sanciones 
económicas y penas de prisión a quien presente docu-
mentos o testigos falsos. Es evidente que la ley dota 
a las partes y a la autoridad de todas las herramientas 
necesarias para demostrar la falsedad o alteración de 
un documento e incluso establece una doble sanción 
en contra de quien incurra en esta conducta.

Inesperadamente “resucitó” y fue aprobada en la comi-
sión de trabajo de la Cámara de Diputados (sin sesión) 
una peligrosa e improcedente iniciativa que pretende 

reformar los artículos 33 y 1006 de la Ley Federal del Tra-
bajo (LFT), presentada por un Diputado de cada uno de 
los grupos parlamentarios de Movimiento Ciudadano y 
del PRI. Para que no quede solo en mi concepto la valora-
ción de esta iniciativa a continuación transcribo el texto, 
que en calidad de segundo párrafo se pretende agregar a 
los citados artículos 33 y 1006.

Artículo 33: Queda prohibido obligar a los trabajadores 
a firmar documentos en blanco, o de cualquier otro me-
dio que implique renuncia de derechos o imponga obli-
gaciones al trabajador. En caso de que el trabajador sea 
obligado a la firma de documentos en blanco o de cual-
quier otro medio, podrá acudir ante la Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo o ante las oficinas de la Inspección del 
Trabajo local o federal a denunciar el hecho. La Procura-
duría de la Defensa del Trabajo o la Inspección del Trabajo 
local o federal conservará en secreto dicha denuncia para 
el caso de que fuere necesario aportarla como elemento 
probatorio preconstituido. En caso de que el trabajador 
sea despedido, el documento de renuncia que haya sido 
denunciado en los términos de este párrafo no tendrá va-
lor probatorio.

Artículo 1006: Se considerarán documentos falsos 
aquellos que, a petición del patrón o de sus representan-
tes, hayan sido firmados en blanco por el trabajador. Las 
sanciones previstas en el párrafo anterior se aplicarán sin 

La renuncia
bajo análisis
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Por otro lado, es incorrecto establecer un principio 
procesal vinculado a la valoración de pruebas como el 
que se pretende a través de la iniciativa que agrega un 
segundo párrafo al artículo 33 y que en su parte final 
simplemente determina que “… el documento de re-
nuncia que haya sido denunciado en los términos de 
este párrafo no tendrá valor probatorio”. De aplicarse 
este precepto en la forma pretendida, resultaría innece-
sario el trámite íntegro del juicio, pues realmente lo que 
pretende es sustituir, a través de una sola disposición, 
las facultades y obligaciones que tiene el tribunal labo-
ral para valorar las pruebas aportadas por las partes.

Bajo el texto de la iniciativa la fatal consecuencia es: 
“no darle valor probatorio” a estos documentos basado 
en el solo dicho del trabajador ante una autoridad 
administrativa. Esto genera inequidad procesal 
e impediría a la autoridad resolver a verdad sabi-
da, buena fe guardada y apreciando los hechos en 
conciencia, como ordena el artículo 841 de la LFT.

Es evidente que bajo el pretendido texto si el trabaja-
dor da aviso a la autoridad de que “se le obligó a firmar 
un documento en blanco” (haya o no sucedido el he-
cho), el patrón se enteraría hasta el momento en que 
se haga valer en el juicio respectivo, produciendo las 
consecuencias fatales e irremediables, antes señaladas 
con la cual se viola la garantía de audiencia a que se 
refiere al artículo 16 de la Constitución. Esta circuns-
tancia genera adicionalmente que se prejuzgue como 
cierto un hecho, que pudo o no haber sucedido, pues-
to que al privar del derecho de audiencia al patrón no 
se conoce la posición del mismo y por otro lado no hay 
sanción para el trabajador que mienta y todo esto va 
en contra del principio de equidad procesal. 

Hay que considerar que más del 90% de los empleos 
formales se dan en las MiPymes y que la gran mayo-
ría de estos empleadores carecen de infraestructura y 
de recursos económicos para estar permanentemente 
asistidos por un abogado con conocimientos en ma-

2.-

3.-

4.-

5.-

Hay que considerar que más del 90% de los empleos 
formales se dan en las MiPymes y que la gran mayoría de 

estos empleadores carecen de infraestructura y de recursos 
económicos para estar permanentemente asistidos por un 

abogado con conocimientos en materia laboral.



teria laboral. También hay que tomar en cuenta que 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje están rebasadas 
y que para celebrar un convenio en los términos que 
lo indica el artículo 33 en su segundo párrafo de la LFT 
vigente, se tiene que perder toda la mañana y exige la 
contratación de un especialista que elabore, ratifique 
y garantice el cumplimento al convenio. En el caso de 
los empleadores necesariamente privado y con costo. 
Estas dos circunstancias son las que han generado 
que las partes que deciden terminar una relación 
laboral, en muchos de los casos lo lleven a cabo en 
privado a través de un simple documento, el cual 
quedaría sin efecto de acuerdo con la iniciativa 
planteada. Lo anterior va en contra de la realidad 
nacional y generaría conflictos, consecuencias y 
costos innecesarios, fundamentalmente para mi-
cro y pequeños empresarios.

Comentarios a la iniciativa de
reforma respecto al artículo 1006
de la LFT
El texto que se propone agregar al artículo 1006 es in-
necesario puesto que fundamentalmente se establece 
una responsabilidad penal, la cual ya está prevista en el 
primer párrafo y de aprobarse, sería redundante y con-
trario al principio general del derecho que expresa: “na-
die puede ser juzgado dos veces por el mismo hecho”.

Bajo estas condiciones espero que las gestiones hasta 
ahora realizadas y los elementos aportados sirvan a los 
legisladores para rechazar esta iniciativa. Este análisis 
también pone a flote la necesidad de que las autorida-
des laborales a nivel nacional, tanto en el ámbito local 
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como en el federal, lleven a cabo acciones que faciliten 
la elaboración y ratificación de los convenios que ten-
gan por objeto terminar las relaciones laborales existen-
tes entre patrones y trabajadores, eliminando obstácu-
los y trámites excesivos e innecesarios.

Entre tanto que esto se define es importante que los 
empleadores (absorbiendo los costos de tiempo y di-
nero), procuren terminar las relaciones con los traba-
jadores (con quienes así lo hayan acordado), a través 
de convenios ratificados ante la Junta de Conciliación 
y Arbitraje competente. Es clave recordar que a partir 
de la reforma de 30 de noviembre de 2012 se modificó 
un párrafo al artículo 987 de la LFT del que resalta lo 
siguiente: “una vez aprobado por la autoridad compe-
tente, dicho convenio se elevará a la categoría de laudo 
ejecutorio”. Es fundamental que confirmen la compe-
tencia, para gozar de este beneficio que brinda certeza 
jurídica a las partes.

Considerando que está caminando la citada iniciativa en
la Cámara de Diputados, es importante hacer del

conocimiento de los lectores, esperando que entre ellos
se encuentren legisladores interesados, algunas 
consideraciones que muestran su inviabilidad.
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En México, estamos presentes desde hace más de 100 
años. Somos una compañía de alimentos provenientes del 
campo, por lo que somos una empresa 100% agroindus-
trial y nuestra división de alimentos está conformada por 
las Unidades de Negocio de Botanas, Galletas, Alimentos y 
Confitería y Nuevos Negocios; con marcas icónicas y favo-
ritas de los consumidores como Sabritas, Gamesa, Quaker 
y Sonric’s.

PepsiCo Alimentos México adicional al enfoque de ne-
gocio y responsabilidad social, se distingue por su filosofía 
de “Desempeño con Sentido” con el cual pone énfasis en 
su gente; el crecimiento y desarrollo de sus colaboradores. 
PepsiCo visualiza al elemento humano como el motor de 
la organización, la pieza angular para lograr cada uno de 
los resultados esperados y objetivos planteados. 

Por lo tanto, en PepsiCo University, estamos alineados a 
la visión de nuestra organización y la de Talento y Cultu-
ra (Recursos Humanos), para crear así, el mejor lugar para 
compartir el conocimiento; esto lo hemos logrado a través 
de nuestro modelo de desarrollo que se agrupa en cuatro 
grandes pilares:

Crear una cultura de autoaprendizaje 
Apalancar nuestra infraestructura tecnológica
Crear una oferta de capacitación y desarrollo flexible e 
innovadora
Inspirar y ser atractivos a nuestros empleados

“Cambio”: una de las palabras más actuales, inquietantes 
y excitantes del mundo al cual nos enfrentamos, un factor 
elemental de nuestra toma de decisiones, donde el nivel 
de eficiencia y productividad que este mundo cambian-
te demanda ha modificado nuestros esquemas de opera-
ción, ha transformado nuestras relaciones y nos ha retado 
a seguirle el paso llevándonos hacia una dominante nue-
va era: La era de la virtualidad.

La nueva era de la tecnología propone grandes cam-
bios; transformaciones que han sido reflejadas enorme-
mente en la educación del futuro, específicamente en el 
ámbito laboral. Durante los últimos años, las ciencias y las 
tecnologías se han enfocado en responder a las deman-
das y necesidades percibidas por los diversos grupos so-
ciales desde diferentes visiones y perspectivas del mun-
do en el que interactuamos, con el fin de desarrollar y 
proporcionar soluciones óptimas para las mismas; es por 
eso que hoy contamos con grandes innovaciones, herra-
mientas y nuevas tendencias para educar a los emplea-
dos de la compañía, que una década atrás no podían ser 
vislumbradas.

Ante tal panorama, PepsiCo Alimentos México decide ser 
líder en vanguardia en temas educativos modificando e in-
novando la manera en que capacita a sus colaboradores, 
preparándolos para el crecimiento acelerado de nuestro 
negocio y para su propio futuro y desarrollo; la educación 
virtual y a distancia a través de PepsiCo University. 

La Educación Virtual
en PepsiCo
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La jornada de PepsiCo University comenzó hace poco más 
de siete años con el lanzamiento de una plataforma virtual 
educativa para PepsiCo Latinoamérica (Bebidas y Alimen-
tos). Si bien la capacitación presencial en PepsiCo Alimen-
tos México ha sido crítica desde varias décadas atrás, la 
transformación y enfoque hacia una plataforma virtual se 
ha incrementado de manera exponencial en los últimos 
cinco años.

La visión de esta iniciativa fue transformar la manera en la 
que los colaboradores cursan los programas funcionales y 
de liderazgo. Por ello, se inició la búsqueda de nuevas tec-
nologías y herramientas de entrenamiento para nuestros 
empleados a través de la virtualidad. Para ello, selecciona-
mos un equipo de expertos e instituciones educativas que 
nos guiaron durante nuestros inicios, con los cuales se to-
maron diferentes modelos y estrategias para migrar a esta 
nueva manera de entrenar. 

Los cursos iniciales fueron a través de “e-Learnings”, en 
donde se decidió hacer un diseño didáctico virtual. A tra-
vés del tiempo, se han implementado nuevas herramien-
tas que se han incorporado al sistema de aprendizaje (LMS 
“Learning Management System”) como lo fueron un gran 
número de artículos editoriales virtuales valiosos en la ac-
tualización ejecutiva y videos sobre  nuevos conocimientos.

Dos años posteriores al lanzamiento de PepsiCo Universi-
ty para Latinoamérica, y tomando más experiencia con los 
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cursos virtuales, se logró introducir una nueva herramienta 
virtual con la cual se ha alcanzado a un número mucho 
mayor de empleados a distancia a lo largo de todo México 
y Latinoamérica. Esta herramienta, a la que nosotros llama-
mos “e-Class”, permite conectar a más de 700 estudiantes 
a través de sus computadoras y al mismo tiempo recibir la 
clase que elije o corresponde a su plan de desarrollo, dan-
do flexibilidad en agendas y maestros para tener una clase 
en tiempo real a distancia con el simple hecho de conec-
tarse a través de nuestra plataforma de manera completa-
mente interactiva.

En PepsiCo Alimentos 
México impulsamos 
el desarrollo de la 
gente y buscamos la 
sustentabilidad del talento 
humano como pieza clave 
de los resultados del 
negocio que año tras
año logramos.
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Esta modalidad es hoy en día la más frecuentada por 
nuestros estudiantes, pues a través de las “e-Classes” 
proveemos una oferta de capacitación en temas de li-
derazgo, desarrollo humano, básicos funcionales y te-
mas corporativos de PepsiCo Global. Otra ventaja que 
ofrece esta herramienta es la grabación de la sesión, 
misma que se convierte en un elemento de consulta 
dentro de nuestra biblioteca virtual.

Un ejemplo de estos son las “e-Classes” que les llamamos 
“Ask the Leader”; en estas sesiones, invitamos a líderes de 
PepsiCo Alimentos México a exponer una plática-confe-
rencia de cambios que estamos viviendo en la organi-
zación; otro ejemplo es un programa llamado “E-Getting 
Ready” con el cual ofrecemos un programa virtual de li-
derazgo para el 100% de nuestros mandos medios. Con 
esto, hemos logrado que los estudiantes, nuestros cola-
boradores, puedan acceder a nuestra universidad virtual 
para consultar materiales más allá de los cursos incluidos 
en su plan de desarrollo, logrando así concentrar una bi-
blioteca muy rica de contenidos y unidades de aprendiza-
je a nuestra Universidad Virtual de PepsiCo. 

Cada una de estas iniciativas, y las muchas otras que 
PepsiCo University ofrece, han tenido un alcance mayor 
a cualquier otra iniciativa presencial en aula, así como 
una recepción muy cálida por parte de los empleados, 
los cuales se han mostrado entusiasmados y muy par-
ticipativos por la innovación e introducción de nuevas 
herramientas para su crecimiento. Cabe señalar que los 
maestros más destacados son los líderes (Comité Ejecu-
tivo) de PepsiCo Alimentos México quienes han partici-
pado de manera activa en estos esquemas de educa-
ción virtual.

Continuando con nuestra jornada virtual y buscando 
innovar para alcanzar nuestras metas de negocio, pro-
ductividad, visión del negocio y aprendizaje a distan-
cia; logramos durante el 2012 y 2013 iniciar con lo que 
hoy llamamos “PepsiCo University al FrontLine”. Nuestro 
“FrontLine” es todo aquel colaborador de PepsiCo que 
trabaja directamente con la línea de producción.  

Esta iniciativa consistió en habilitar espacios especiales 
dedicados a la educación virtual que llamamos e-aula 

en nuestras operaciones. Para hacer esto realidad, em-
prendimos una jornada donde primeramente se cons-
truyó el modelo de capacitación virtual y, con el apoyo 
de Change Managemet, logramos un cambio cultural.  
De manera simultánea  generamos las condiciones para 
los espacios  de capacitación virtual en las plantas, desa-
rrollamos materiales y contenidos  virtuales a desplegar 
con nuestros colaboradores FrontLine. 

Hoy en día me siento muy orgullosa, pues después de 
toda esta jornada, hemos logrado cambiar la manera de 
capacitar y facultar a nuestro personal de operaciones a 
través de la virtualidad. Un buen ejemplo de los resul-
tados que hemos logrado ocurrió durante el 2014, en 
donde certificamos en Valores, Código de Conducta y 
Anticorrupción a más de 8 mil operadores de planta a 
través de PepsiCo University, siendo pioneros en llevar 
programas de valores y ética de manera virtual a nues-
tro FrontLine.

En PepsiCo Alimentos México impulsamos el desarrollo 
de la gente y buscamos la sustentabilidad del talento hu-
mano como pieza clave de los resultados del negocio que 
año tras año logramos. Para hacer esto realidad, en Pepsi-
Co University contribuimos a la estrategia de negocio a 
través de nuestros recursos y el modelo de capacitación 
que tenemos para ofrecer entrenamientos que estén en-
focados a nuestras prioridades como organización. 

Sabemos que la tecnología de educación virtual va 
cambiando a pasos agigantados, sin embargo estamos 
convencidos que, como PepsiCo University, tenemos la 
capacidad de alcanzarla, de brindar soluciones eficien-
tes y rápidas estando siempre a la vanguardia ofrecien-
do entrenamientos de valor, calidad y conocimientos 
claves para nuestros colaboradores de manera que po-
damos fomentar el desarrollo de talento y la transfor-
mación de nuevos líderes con las capacidades y habili-
dades necesarias para ser los futuros pilares de PepsiCo 
Alimentos México. 

El contenido es responsabilidad del autor.
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Jean Urbain Hubau:
Director General de
Edenred México

Su filosofía profesional y personal implica acercar-
se y conocer a las personas con las que colabora 
a diario. No se queda esperando en su despacho 

observando cómo se crean los resultados en Edenred 
México, empresa líder en el campo de soluciones que 
mejoran la eficacia de las organizaciones y el poder ad-
quisitivo de las personas, y que hasta 2010 llevaba por 
nombre Accor Services.

“Me gusta conocer de primera mano si todo marcha 
bien o si existen obstáculos que abatir para realizar efi-
cientemente el trabajo. Es necesario identificar cómo se 
pueden simplificar las tareas buscando ser más produc-
tivos e innovadores”, asegura Jean Urbain Hubau, Direc-
tor General de Edenred México.

Tiene 34 años. Ingresó al Grupo Accor en el área de Sis-
temas de Información, en 2004 fue nombrado Contralor 
Financiero de la zona Asia Pacífico con estadía en Austra-
lia. “En 2007 me desempeñé como Director de Consoli-
dación del grupo en París. En 2009, asumí la Dirección 
de Administración, Finanzas, Informática y Compras de 
Accor Hotelería para América Latina; y en 2012 me in-
corporé a Edenred en el cargo de Director de Finanzas y 
Administración de Brasil”.

Recientemente llegó a México para ser Director Ge-
neral de la región. “Aquí gozamos de oportunidades im-
portantes. Dediqué los primeros meses para conocer el 

mercado y la cultura mexicana, entender cuáles son los 
retos en la empresa, definir la estrategia para los próxi-
mos años y arrancar proyectos clave este 2015”.

Jean Urbain comenta, “Edenred conjuga la experiencia 
de 50 años de trayectoria con la vitalidad de una organi-
zación joven. Estamos presentes en 42 países incluyen-

Por: Amedirh

Jean Urbain Hubau, Director General de Edenred México
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“Me gusta conocer de primera mano 
si todo marcha bien o si existen 
obstáculos que abatir para realizar 
eficientemente el trabajo.
Es necesario identificar cómo 
se pueden simplificar las tareas 
buscando ser más productivos e 
innovadores”. Jean Urbain Hubau, 
Director General de Edenred México.
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do México, región que ocupa la tercera y próximamente 
segunda operación más importante del grupo, un desa-
fío que estamos dispuestos a superar”.

“La oferta que proponemos a las empresas, tiene 
como propósito mejorar la calidad de vida de las perso-
nas y reforzar la eficiencia de las organizaciones garan-
tizando que los fondos asignados se destinen a un uso 
específico. Para lograrlo, tenemos distintas verticales de 
negocio enfocadas a atender cada tipo de requerimien-
to. Ejemplo de ello son los Beneficios para los Empleados 
que, a través de Ticket Vale Despensas® y otras solucio-
nes, permiten facilitar la vida y mejorar el poder adquisi-
tivo de los empleados.

Otra vertical muy importante es la Gestión de los Gastos 
Profesionales que incluye soluciones como Ticket Car® y 
Ticket Empresarial®, la primera, dirigida a optimizar el 
ejercicio de uno de los gastos más importantes en la 
administración de una flotilla vehicular: el combustible. 
La segunda, es una solución que acabamos de lanzar y 
que ayuda a hacer más eficiente la gestión de viáticos”.

Para Jean Urbain Hubau, la meta mayor consiste en 
dirigir una empresa en constante evolución. “Tenemos 
que actuar con rapidez y eficiencia si queremos tomar 
todas las oportunidades; del mismo modo debemos 

desarrollar otras nuevas que hagan posible generar un 
crecimiento sostenido y duradero basado en brindar a 
las empresas soluciones sencillas y eficaces, adaptadas 
a sus necesidades”. 

Bajo la dirección de Jean Urbain Hubau, Edenred Mé-
xico seguirá con su proceso de innovación y liderazgo. 
“Si estás convencido de que tienes un proyecto que 
es muy bueno para la empresa, puedes convencer a 
las personas de ir en la misma dirección, ejerciendo el 
arte de comunicar con optimismo y buen humor para 
lograr el apoyo de todos”, concluye el Director General 
de la empresa.

Con más de 3 décadas de 
presencia, Edenred México 

brinda actualmente sus 
servicios a 30 mil empresas,

y sus soluciones son utilizadas 
por 2 millones de personas

a nivel nacional. 

http://www.edenred.mx/Paginas/mexico.aspx
https://www.facebook.com/EdenredMx
https://twitter.com/edenredmexico
https://www.linkedin.com/company/edenred-m-xico
https://www.youtube.com/user/EdenredMX


Los empleados de Rackspace Hosting, empresa es-
pecializada en tecnologías basadas en la nube, son 
clientes difíciles cuando se trata de evaluar las herra-

mientas que usan para sus procesos. Esperan que sean 
fáciles de usar, eficientes y capaces de mantener sus flujos 
de trabajo. Después de todo, son muy conocedores.

Este es uno de los motivos de Kelly Butler, Director 
Senior Mundial de Recursos Humanos en Rackspace, 
para asegurarse de que más trabajadores lleven a cabo 
las transacciones de la función en dispositivos móviles. 
Otra razón: La empresa tiene una política de “traiga su 
propio dispositivo”, que se traduce en un alto uso de las 
tabletas y teléfonos inteligentes en el lugar de trabajo.

Mediante el empleo de aplicaciones móviles, clave 
de la plataforma de gestión del capital humano, los 
empleados y directivos de Rackspace acceden a los 
talonarios de pago y comprueban los depósitos de un 
programa de bonos trimestrales, por ejemplo. También 
a un directorio de la empresa que facilita el intercam-
bio de conocimientos con expertos en diversos temas. 
Aunque la mayoría de los usos de aplicaciones móviles 
de Recursos Humanos actuales son transaccionales, al-
gunas tienen potencial de transformación, al incluir he-
rramientas de intercambio de experiencias como esta.

En principio, los procesos de Recursos Humanos habi-
litados en dispositivos móviles estuvieron relacionados 
con el control de asistencia o el reclutamiento. Poco a 

poco, los proveedores de la industria desarrollaron plata-
formas para la naturaleza cambiante de la función. Como 
resultado, más gerentes de línea y de Recursos Humanos 
usan tabletas o teléfonos inteligentes para revisar o agilizar 
sus transacciones.

Además, más departamentos de capacitación están di-
señando y entregando módulos de aprendizaje y herra-
mientas de soporte para dispositivos móviles. Asimismo, un 
número creciente de empleados accede a los horarios de 
trabajo, presenta solicitudes de vacaciones y opina sobre 
variedad de temas desde fuera de la oficina.

La creciente adopción de aplicaciones móviles de Recur-
sos Humanos se manifiesta en la Encuesta CedarCrestone 
2013-2014 de Sistemas de Recursos Humanos. El estudio per-
mitió identificar que la adopción del modelo RH-Móvil ha 
aumentado en un 67% desde 2012.
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Las aplicaciones móviles:
Reto de soporte para
Recursos Humanos
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Ya sea que se utilicen para la formación, la contratación o el trabajo
de administración, las tecnologías móviles están cada vez más integradas 

en las funciones de más directivos de Recursos Humanos.

Criterios de compra
La funcionalidad móvil en un criterio de compra crucial 
para los líderes de Recursos Humanos. Josh Bersin, Di-
rector Principal y fundador de Bersin by Deloitte, reco-
mienda evaluar las aplicaciones móviles a través de las 
preguntas siguientes:

¿Las aplicaciones facilitan completamente la opera-
ción de Recursos Humanos de forma amigable?
¿Satisfacen las necesidades de la mayoría de los 
usuarios?
¿Los empleados o candidatos tendrán acceso a ver-
siones creadas para iOS y para los dispositivos An-
droid?
¿El desarrollador puede trabajar con gran velocidad 
para atender necesidades futuras de actualización?
¿La aplicación móvil facilita el control de la seguri-
dad de la información?

En B/E Aerospace Inc., proveedor para la industria ae-
ronáutica, Jonathan Turner, Director Global de Gestión 
de Talento Global utiliza una aplicación que permite a 
los líderes de Recursos Humanos y a los ejecutivos de 
la empresa simular cambios en el diseño de equipos 
combinando variables de desempeño y resultados.

Asimismo, tratándose de la seguridad de los datos, en 
Rackspace, los problemas se resolvieron con el uso de 
códigos (tokens) asignados únicamente a los usuarios 
autorizados para acceder a redes seguras desde sus te-
léfonos inteligentes o tabletas.

La reorganización de los
dispositivos móviles
En su mayoría, las innovaciones tecnológicas en Recur-
sos Humanos han estado centradas en el reclutamiento. 

http://thehumantalent.com/
http://thehumantalent.com/
http://thehumantalent.com/
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Como resultado, más directores de la función reducen los 
cuellos de botella. Sin embargo, ahora hay más candidatos 
que nunca en el mercado laboral que también utilizan es-
tos dispositivos y aplicaciones.

La encuesta realizada por iMomentous en el tercer trimes-
tre de 2013, aplicada a compañías de la lista Fortune 500 
sobre la preparación corporativa para las prácticas de re-
clutamiento móvil, reveló que de los 200 sitios web opti-
mizados y reportados en el estudio, sólo  71 incluyen un 
enlace a una página de vacantes y un formulario de con-
tacto. De esos 71 sitios, más de la mitad (41) condujo a un 
micrositio con ofertas que no estaba optimizado para dis-
positivos móviles (diseño adaptativo).

El estudio también mostró que hay una funcionalidad 
limitada entre los sitios móviles de vacantes. De 180 sitios, 
el 45% no proporciona ningún contenido adicional a las 
ofertas de trabajo, y sólo el 26% permite solicitar empleo 
en dispositivo móvil (encuesta iMomentous).

La falta de una aplicación fácil de usar puede ser menos 
problemático para las empresas de sectores con un gran 
número de candidatos calificados. No sucede lo mismo 
en las que enfrentan escasez de talento. Aquí emergen las 
plataformas de entrevista basadas en video. Por ejemplo, 
los candidatos a puestos de enfermería en el Mercy Hos-
pital en Kansas City, envían clips de video en tiempo ré-
cord desde sus teléfonos inteligentes o tabletas, dice Molly 
Weaver, Directora de Adquisición de Talento.

RH GLOBAL
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De 180 sitios, el 45% no 
proporciona ningún contenido 
adicional a las ofertas de 
trabajo, y sólo el 26% permite 
solicitar empleo en dispositivo 
móvil (encuesta iMomentous).

La creciente adopción de aplicaciones móviles de recursos 
humanos se manifiesta en la Encuesta CedarCrestone

2013-2014 de Sistemas de Recursos Humanos.
El estudio permitió identificar que la adopción

del modelo RH-Móvil ha aumentado en un 67%.

Curva de aprendizaje
La tecnología móvil también se sigue abriendo camino 
en la capacitación. En la encuesta CedarCrestone, el entre-
namiento está en el cuarto lugar entre los procesos más 
populares. 

El aprendizaje móvil juega un papel importante en la 
educación de la fuerza global de ventas comerciales de 
Biogen Idec. Entre otras cosas, “los módulos cubren las 
habilidades de ventas e información de productos para 
los medicamentos recientemente aprobados”, dice James 
Lindsay, Diseñador Instruccional de la empresa. “Se ejecu-
tan en equipos de escritorio y dispositivos móviles”. 

Ya sea que se utilicen para la formación, la contratación o 
el trabajo de administración, las tecnologías móviles están 
cada vez más integradas en las funciones de más directi-
vos de Recursos Humanos.
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$ $ $

enero de 2014, contempla un solo procedimiento para 
determinar la renta gravable tanto para ISR como para la 
PTU, tal y como se ejemplifica enseguida:

Como se aprecia, la PTU que se reparta en mayo de 
2015, finalmente se estará distribuyendo sobre la utili-
dad gravable de la empresa. 

Pago de la PTU
El 31 de marzo de 2015 venció el plazo para que las 
empresas presentaran su declaración anual, en la cual 
determinaron la renta gravable y el ISR. Con esta infor-
mación se procede a calcular el monto a cubrir a los tra-
bajadores.

Al terminar mayo, los patrones deben efectuar 
el reparto de utilidades a sus trabajadores. Este 
pago constituye un derecho contemplado en 

los artículos 123, fracción IX de la Constitución y el 117 
de la Ley Federal del Trabajo. Si bien, en esencia el pro-
cedimiento se mantiene sin cambios, existen algunas 
novedades que conviene revisar.

Base de reparto: Finalmente coincide 
con la base gravable del ISR
El monto a distribuir es equivalente al 10% de la renta 
gravable que se calcula en términos de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta (LISR). Sin embargo, durante mu-
chos años esta ley contempló dos procedimientos que 
eran independientes entre sí. El primero para determi-
nar la base gravable del ISR (artículo 10 de la LISR) y otro 
para calcular la PTU (artículo 16 de la LISR). 

Al resolver diversos juicios de amparo, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) estableció que 
el procedimiento previsto en el artículo 16 de la LISR 
contravenía al artículo 123 constitucional, puesto que 
arrojaba un resultado distinto a la utilidad fiscal, obli-
gando con ello al patrón a entregar a sus trabajadores 
una utilidad diferente a la gravada y, por ende, distinta a 
su capacidad contributiva reflejada en la utilidad.

Atendiendo al criterio sostenido por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la LISR vigente a partir del 1 de 

Reparto de utilidades 2015: 
Aspectos clave a considerar
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Ingresos obtenidos en el ejercicio

Menos:

Igual:

Deducciones autorizadas en la LISR
Monto gravado

Renta gravable

Renta gravable

Por:

Igual:

10% (porcentaje determinado por la Comisión 
Nacional para la PTU)

Utilidad repartible

Ingresos del ejercicio
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Trabajador(3)

A

B

C

D

E

F

G

H

I

J

Total

Los periodos de descanso pre y postnatales, así 
como los días de incapacidad temporal que sean 
consecuencia de un riesgo de trabajo, se consideran 
como efectivamente laborados.
Si el salario que perciben los trabajadores de con-
fianza es mayor del que corresponda al trabajador 
sindicalizado de más alto salario dentro de la empre-
sa, o a falta de esté al trabajador de planta con la 
misma característica, se considerará este salario au-
mentado en un 20% como salario máximo.

Una vez presentada la declaración, el patrón cuenta con 
un plazo de:

10 días para entregar a los trabajadores una copia 
de la misma.
60 días para distribuir las utilidades.

La utilidad distribuible se dividirá en dos partes iguales:
La primera se distribuye entre todos los trabajado-
res, con base en el número de días trabajados.
La segunda se repartirá en proporción al monto de 
los salarios (cuota diaria) devengados durante el 
año. Si el sueldo es variable, como en el caso de los 
comisionistas, se tomará como salario diario el pro-
medio de las percepciones obtenidas en el ejercicio.

Ejemplo:

Durante el año, 10 trabajadores prestaron sus servicios. 
Los días laborados y salarios percibidos se resumen en-
seguida:

31

Ingresos del ejercicio

Menos:

Igual:

Por:

Igual:

Deducciones autorizadas

Utilidad fiscal (renta gravable)

Porcentaje 

Utilidad repartible

$10,000,000.00 

$  6,000,000.00 

$  4,000,000.00 

10%

$     400,000.00 

Días (1)

365

199

190

300

90

310

108

365

201

208

2,336

Salarios devengados(2)

100,100.00

211,200.00

63,800.00

187,000.00

31,900.00

184,800.00

66,000.00

227,700.00

187,000.00

118,800.00

1,378,300.00

(1)

(2)



PTU por días laborados

31,250.00 

17,037.67 

16,267.12 

25,684.93 

7,705.48 

26,541.10 

9,246.58 

31,250.00 

17,208.90 

17,808.22 

200,000.00

Días

365

199

190

300

90

310

108

365

201

208

2,336
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No tienen derecho a recibir PTU:
Los directores, administradores y gerentes gene-
rales de las empresas.
Los trabajadores eventuales que hayan trabajado 
menos de 60 días durante el año.

Con base en las cifras anteriores se determina el factor 
aplicable sobre sueldos y sobre días trabajados:

Monto a distribuir

Entre:

Igual:

Días laborados

Factor aplicable

$  200,000.00 

2,336 

85.6164 

Monto a distribuir

Entre:

Igual:

Días laborados

Factor aplicable

$  200,000.00 

1,378,300 

0.1451 

Posteriormente se calcula la PTU a cubrir a cada trabajador.

Trabajador

A

B

C

D

E

F

G

H

I

J

Total

Factor aplicable

85.6164 

85.6164 

85.6164 

85.6164 

85.6164 

85.6164 

85.6164 

85.6164 

85.6164 

85.6164 

Salario devengado

100,100.00 

211,200.00 

63,800.00 

187,000.00 

31,900.00 

184,800.00 

66,000.00 

227,700.00 

187,000.00 

118,800.00

$1,378,300.00

Factor aplicable

0.1451 

0.1451 

0.1451 

0.1451 

0.1451 

0.1451 

0.1451 

0.1451 

0.1451 

0.1451 

PTU por salario

14,525.14 

30,646.44 

9,257.78 

27,134.88 

4,628.89 

26,815.64 

9,577.02 

33,040.70 

27,134.88 

17,238.63 

200,000.00

PTU total

45,775.14 

47,684.11 

25,524.90 

52,819.81 

12,334.37 

53,356.74 

18,823.60 

64,290.70 

44,343.78 

35,046.85 

400,000.00

(3)

El 31 de marzo de 2015 venció el plazo para que las empresas 
presentaran su declaración anual, en la cual determinaron la 

renta gravable y el ISR. Con esta información se procede a 
calcular el monto a cubrir a los trabajadores.
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Trabajador

A

B

C

D

E

F

G

H

I

J

Total

PTU total

45,775.14

47,684.11

25,524.90

52,819.81

12,334.37

53,356.74

18,823.60

64,290.70

44,343.78

35,046.85

400,000.00

Ingreso exento

1,051.50

1,051.50

1,051.50

1,051.50

1,051.50

1,051.50

1,051.50

1,051.50

1,051.50

1,051.50

10,515.00

Una vez determinado el monto de la PTU a pagar a cada 
trabajador, se debe aplicar la exención (equivalente a 15 
días de salario mínimo) para conocer la base sobre la 
cual se calcula el ISR que corresponda a cada empleado.

Objeciones de los trabajadores
Cuando los trabajadores no estén de acuerdo con la 
declaración anual que presentó su patrón, pueden 

Ingreso gravado

44,723.64

46,632.61

24,473.40

51,768.31

11,282.87

52,305.24

17,772.10

63,239.20

43,292.28

33,995.35

389,485.00

manifestar las objeciones correspondientes. Para estos 
efectos deben seguir el procedimiento previsto en el 
reglamento de los artículos 121 y 122 de la LFT, publi-
cado en el DOF del 5 de junio de  2014. Las objeciones 
tienen el carácter de denuncia de irregularidades en 
materia fiscal y laboral, y deben presentarse dentro de 
los 30 días siguientes a aquél en que la empresa les en-
tregó la copia de la declaración.

Al terminar mayo, los patrones deben efectuar
el reparto de utilidades a sus trabajadores. 
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La rápida expansión de los mercados financieros inter-
nacionales trae consigo cambios en la manera de ha-
cer negocios y en la toma de decisiones económicas 

y financieras que afectan a las áreas financieras y contables 
por la complejidad de las transacciones que realizan las 
empresas actualmente, lo que ha llevado a la búsqueda de 
la armonización contable global por la cada vez mayor so-
fisticación de los registros contables.

Esta situación hace que las empresas tengan que en-
frentarse a nuevos retos para adaptarse a los impactos 
de implementación de nuevas normas contables y 
regulaciones. A este contexto se añade una situación 
más: las constantes modificaciones en materia fiscal 
que ya caracterizan a México.

En muchos casos todos estos cambios –su implementa-
ción e impacto-- van más allá de lo contable o fiscal, ya que 
traen consigo la necesidad de realizar adecuaciones en sis-
temas, procesos, controles, así como en la forma de hacer 
negocios, entre otros aspectos que podrían ser de gran re-
levancia para las empresas.

  
Este escenario plantea retos en materia de capacitación 

para las áreas involucradas. Es un hecho que la agilidad con 
la que las diferentes industrias  puedan adaptarse a este es-
cenario volátil dependerá de la velocidad con que se pre-
paren para el cambio y tengan las herramientas necesarias 
para transformarse a la misma velocidad que la economía 
mundial.  

Capacitación constante: diferenciador
de las empresas exitosas
Capacitarse para estos cambios es y será siempre la princi-
pal necesidad que deberá cubrir toda empresa que deseé 
sobrevivir a la oleada de modificaciones contables, finan-
cieras y económicas, ya que podría haber impactos impor-
tantes en la información financiera que es utilizada por la 
gerencia para la toma de decisiones. En este sentido la ca-
pacitación constante se convierte en un claro diferenciador 
entre las empresas exitosas y las que no lo son.

Considerando lo dinámicas que son la áreas financieras 
(viajes, cierres contables, transacciones nuevas cada día, et-
cétera), así como la complejidad y sofisticación de  los cam-
bios contables y fiscales, las empresas deben saber con qué 
opciones cuentan para capacitarse constantemente sin 
costos elevados, aunque se trate de temas especializados. 

Actualmente el concepto de capacitación ha evoluciona-
do; el desarrollo tecnológico por medio de internet y los 
dispositivos móviles ha dado origen a formas alternas, más 
novedosas y eficientes, de educación a un costo menor, 
para proporcionar una solución al reto educativo y ayudar 
a las compañías de todos los tamaños a adaptarse a las de-
mandas del cambio. La educación en línea (e-learning) es 
una opción cada vez más aprovechada. 

Adicionalmente a la capacitación, es necesario que el per-
sonal de áreas financieras cuente con acceso a información 

Por:  Mercedes Fuguet, Socia de PwC México

Capacitar a las áreas
financieras, un reto
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oportuna que le permita prever los impactos y estar en 
condiciones de decidir cómo afrontarlos. 

Comprendiendo esta necesidad de las empresas, PwC 
ha creado consult@ble, una plataforma en línea de ca-
pacitación integral desarrollada por expertos de PwC 
quienes prestan servicios de asesorías a empresas mexi-
canas y extranjeras en conjunto con un equipo multi-

Empresas asociadas a Amedirh cuentan
con un descuento especial de un  30 a un 40% en las membresías

anuales de consult@ble a partir del 1 de abril de 2015, con el siguiente código: 
AMED@2015.

disciplinario con amplia experiencia en educación en 
línea y presencial.

Los programas de capacitación y actualización de con-
sult@ble ofrecen un amplio rango de temas contables, 
financieros, fiscales y de negocios durante todo el año, 
con casos prácticos de aplicación real y con la ventaja de 
poder acceder  a ellos en cualquier momento y lugar. 

La responsabilidad sobre los contenidos y opiniones es de quien firma el artículo.

Contacto: consultable.cmaas@mx.pwc.com
Teléfono: 01 800 0624 792
Sitio web: www.consultable.com.mx

http://www.consultable.com.mx/
http://www.consultable.com.mx/
http://www.pwc.com/mx/es/
mailto:consultable.cmaas@mx.pwc.com
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Por: Amedirh

Reducir las tasas de ausentismo por enfermedad y la 
merma que produce el manejo de la salud de los co-
laboradores es un reto social, empresarial y organiza-

cional que convoca a los ejecutivos de Recursos Humanos 
a realizar propuestas innovadoras y estratégicas que contri-
buyan a mitigar los efectos nocivos en la productividad y la 
rentabilidad.

Este es un reto del siglo XXI considerando que las afec-
ciones hoy están profundamente correlacionadas con el 
estilo de vida y de trabajo de las personas en los centros 
laborales e incluso fuera de ellos, generando una proble-
mática sistémica que requiere grandes intervenciones para 
su resolución.

En México, la salud y el bienestar han despertado a dife-
rentes industrias. En los tres años recientes han registrado 
un crecimiento importante en el plano comercial incre-
mentando los indicadores de ventas de productos como 
los alimentos y bebidas saludables, de acuerdo con las ci-
fras de Euromonitor.

De hecho, en el país se han aprobado medidas jurídicas 
para inhibir el consumo de bebidas con azúcar adicionada 
y la supervisión de la alimentación en los centros escolares. 
También se aprobó una ley de ayuda alimentaria para los 
trabajadores que incluso representa cierto estímulo fiscal 
para los empleadores.

Hay más conciencia y conocimiento acerca de la impor-
tancia que tienen el estilo de vida y los hábitos alimenticios 

sobre el estado de salud de las personas. Pero esto no 
necesariamente es síntoma de que las cosas estén cam-
biando a fondo ni en las escuelas, ni en las empresas, ni 
en los hogares mexicanos.

Retos de peso en México
Más del 70% de los adultos padecen sobrepeso en Méxi-
co, una proporción mayor que en cualquier otro país de 
la Organización para el Comercio y el Desarrollo Econó-
mico (OCDE). Cerca del 32% de los adultos son obesos, la 
segunda tasa más alta de la OCDE, por detrás de Estados 
Unidos (36.5%).

De acuerdo con la OCDE, “los programas de preven-
ción individual podrían evitar hasta 47 mil muertes por 
enfermedades crónicas cada año. Si las distintas inter-
venciones se combinaran en una estrategia integral de 
prevención, las muertes evitadas podrían incrementarse 
a 55 mil”, según el informe La obesidad y la economía de la 
prevención: Fit not fat / Hechos claves – México (2014).

“No podemos financiar las consecuencias económi-
cas y sociales de tener a más de la mitad de la pobla-
ción con sobrepeso u obesidad”, señala el Secretario 
General de la OCDE, Ángel Gurría. “México ha demos-
trado que es posible tomar medidas contundentes 
para hacer frente a esta epidemia; poniendo un buen 
ejemplo para países que enfrentan un desafío similar”.

Los datos y la declaración de José Ángel Gurría cobran 
mayor relevancia debido a las consecuencias sociales y 
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económicas dramáticas de la obesidad, considerando 
un creciente número de personas con enfermedades 
crónicas como la diabetes, las enfermedades del cora-
zón y el cáncer. Por sí solo, el impacto de la obesidad en 
los costos de salud en México se estima en cerca de mil 
millones de dólares.

Algunos de los padecimientos que se presentan con 
mayor frecuencia en los centros laborales están relacio-
nados con la fatiga visual, el dolor de espalda, el estrés, 
el síndrome de fatiga crónica, el síndrome de túnel 
carpiano, los problemas gástricos, la diabetes y la en-
fermedad coronaria. Los tres últimos tienen un vínculo 
estrechamente ligado a los hábitos de alimentación y 
de práctica deportiva.

Adicionalmente, las empresas mexicanas presentan 
reducciones de entre 15 y 20% al año en productividad 
por problemas fisiológicos de sus colaboradores, de 
acuerdo con datos difundidos por el IPADE. Es eviden-
te que la dinámica de salud pública y su cobertura no 
son suficientes para atender las afecciones y para im-
plementar programas de prevención que lleguen con 
efectividad a la base trabajadora.

Habría que reflexionar a conciencia las implicaciones 
de dejar en el tintero el desarrollo de políticas de salud 
de implementación acertada en las empresas. La Orga-
nización Internacional del Trabajo (OIT) ha remarcado 
que, en términos económicos, las afecciones de los co-
laboradores provocan la pérdida de 4% del Producto 

Interno Bruto (PIB) mundial a causa de los costos direc-
tos e indirectos de la atención a las enfermedades. Esto 
representa 1.25 billones de dólares.

Colaboradores sanos,
negocios saludables
Contar con trabajadores saludables es una responsabi-
lidad compartida que requiere de una planificación es-
tratégica, con alcances de corto, mediano y largo plazo; 
para influir poderosamente en el comportamiento de 
las personas.

Aprender a cuidarse es un entrenamiento que no se 
puede brindar exclusivamente en la empresa, porque 
parte desde la familia y se refuerza en la escuela. No 
obstante, la organización no puede cerrar los ojos ante 
el impacto que tiene el bienestar de la población adulta 
y trabajadora en los indicadores clave de negocio.

En México, la tasa de incidencia de accidentes y en-
fermedades de trabajo por cada cien trabajadores ha 
reducido de 2.91 en el año 2008, cuando se presentó el 
pico más alto de la crisis económica mundial, a 2.60 en 
2013. Esto no significa que el reto sea menor, conside-
rando que el país es uno de los que se ubican entre los 
más rezagados en los indicadores de la OCDE.

La implementación de programas de salud, bienestar 
y calidad en las organizaciones traen ventajas por don-
de se les mire. Por sí solos son alternativas viables que 
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pueden comenzar con acciones sencillas, concretas y 
fáciles de emprender e implementar.

En la medida que el tamaño y complejidad de la com-
pañía lo requieren, se puede robustecer la estrategia 
hasta lograr un alcance más allá de los muros, involu-
crando a las familias y a las escuelas de los hijos de los 
colaboradores. Compartimos cinco pasos clave para 
generar un movimiento de salud y bienestar.

Paso 1: Reconoce el problema. A medida que Re-
cursos Humanos se vuelve consciente de las implica-
ciones de la salud y el bienestar, se pueden establecer 
métricas y dimensionar los desafíos.

Paso 2: Camina antes de correr. Si ya cuentas con 
los datos básicos sobre ausentismo por enfermedad e 
incapacidad, comienza por diseñar una macro estrate-
gia que incluya la salud física, psicológica y social de los 
colaboradores. Crea acciones fáciles de implementar, 
de bajo costo y gran beneficio.

Paso 3: Haz una prueba piloto. Nadie corre un ma-
ratón sin haber entrenado mucho tiempo antes. Im-

plementar un programa de salud y bienestar puede ser 
abordado de la misma manera. Comienza aplicando las 
acciones básicas en grupos conformados por colabora-
dores que influyen en la opinión y el clima laboral. Reco-
ge la retroalimentación y realiza ajustes.

Paso 4: Prepara a tus equipos. Echando mano de 
estos colaboradores influyentes, puedes emprender la 
implementación creando brigadas saludables con ellos 
como líderes de equipo. De esta manera, las primeras 
acciones, las más sencillas y básicas, pueden comenzar a 
cobrar vida con una comunicación cercana entre todos 
los participantes.

Paso 5: Aumenta el paso. Trabaja activamente du-
rante un trimestre. Al concluir este periodo es seguro 
que ya cuentes con datos importantes para generar una 
buena impresión en la alta dirección o con tu línea de 
reporte inmediato. También contarás con aprendizajes y 
estarás en condiciones de establecer parámetros. A par-
tir de ahora, ya puedes aumentar la velocidad y la fuerza 
del trote en la carrera del bienestar.
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Tasa de Incidencia de Accidentes y Enfermedades
de Trabajo por cada cien trabajadores,

2004 - 2013 Nacional

2004          2005           2006          2007           2008          2009           2010          2011         2012           2013

3.3

2.8

2.3

1.8

2.35
2.38

2.31

2.52

2.91 2.89

2.84

2.85

2.80

2.60

Fuente: Memorias estadísticas IMSS, 2004 - 2014.
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